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Introducción 

La visión de Gobierno regional que se plantea a continuación busca consolidar un programa en base 

a los criterios medioambientales, ecológicos y del cambio climático. Criterios que serán centrales 

desde el diseño hasta la implementación de instrumentos de planeación de este programa. 

 

Compromisos 

Establecer una carta de navegación basada en las necesidades, en la participación y en el diseño de 

instrumentos de acceso, inclusión, gestión, finanzas, conocimiento y económicas que permitan 

fortalecer las capacidades que permitan la debida protección del buen vivir en la región. 

 

Prioridades 

Las prioridades de este programa deben surgir y ser construido desde el diálogo con las diferentes 

organizaciones, instituciones, asociaciones de la región. Lo que se pretende no es aspirar a resolver 

los problemas, si no a apoyar la búsqueda de oportunidades y brindar opciones de solución a las 

problemáticas, aportando con esto al reconocimiento de todos los actores presentes en el desarrollo 

de un tejido social armónico para la región. 

• Abordar la escasez de agua de consumo y productivo, urbano y rural desde un enfoque de 

derechos. 

• Protección de poblaciones vulnerables como infancia, personas mayores, por condición 

territorial como el pueblo mapuche y las personas sin vivienda.  

• Abordar el problema de residuos sólidos domésticos y la contaminación atmosférica como 

una oportunidad de desarrollo. 

• Descentralización territorial y desarrollo. 

• Desarrollo económico estratégico diferenciado y pertinente a la realidad regional. 

• Reconocer al pueblo Mapuche como pueblo originario para recuperar la capacidad de 

diálogo y posibilitar la reconstrucción de identidades colectivas y dinamizar la articulación 

territorial. 

 

Ideario del programa 

Cambiar el enfoque político competitivo por un enfoque cooperativo y de responsabilidad como 

articulador central en todas las áreas del quehacer regional. 

Incentivar políticas de fomento a energías renovables no como una alternativa si no como una 

alternativa real y sostenible. 

Fomento de iniciativas para un desarrollo de un turismo más comunitario y colaborativo en las 

diferentes áreas involucradas en esta actividad económica. 

Conectividad en base a la integración territorial y con pertinencia cultural.  



Estudiar la factibilidad de un cambio de “gestión” del agua por el de “manejo sustentable”, que 

priorice el diseño y establezca estrategias basadas en tecnología y conocimiento científico en 

investigación y desarrollo. 

Promover un marco regulatorio para las aguas residuales y estrategias de recuperación que tenga en 

cuenta las métricas de huella hídrica.  

Estudiar prospecciones para limitar la expansión de las ciudades y su adecuación hacia la 

sostenibilidad como los corredores verdes. 

Promover la articulación de instituciones de investigación y de estudio para reducir la falta de 

viviendas y el inadecuado uso de suelos.  

Implementar acciones de adaptación climática para el diseño de modelos comerciales y de negocio 

en base, por ejemplo, a bajar la huella de carbono y la resiliencia en empresas.  

Establecer las ciudades como parte de un modelo de valorización ecológica. 

Mapeo y catastro de actividades productivas para establecer incentivos para una gestión sostenibles 

como los planes de descarbonización productiva.  

Diseñar estrategias de finanzas climáticas a partir de fondos verdes, bonos soberanos verdes para la 

región que permitan potenciar el trabajo territorial inclusivo otorgando más facultades, capacidad 

de inversión, generación de competencias y rentas diferenciadas. 

Estimular la cooperación internacional con el rastreo, seguimiento de financiamiento verde en 

entidades extranjeras.  

Promover la Ley de rentas, buscando que la producción regional, tribute en esta misma.   

Protección más eficaz de humedales, catastro y selección de áreas protegidas para proteger de 

daños ambientales 

Ley de rentas regionales (empresas tributen en regiones y los traslados de empleados) 

Establecer un Gobierno que priorice la justicia ambiental para los ecosistemas y así recuperar la 

importancia del bosque nativo, la flora, fauna, el aire, el territorio y el maritorio del cual somos 

parte.   

 


